
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

 

Ejecutivo de Libia Amparo Garzón Mendoza y Luz Stella Garzón 

Mendoza contra Inversiones Garzón Mendoza -Agrotec SAS. 

Radicado: 110013103 009 2017 00364 00. 

Ingresó: 11/01/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Atendiendo la solicitud contentiva en el oficio No. OCCES22-

AS0063 de 2 de febrero de 20221, comunicada por el JUZGADO 

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTA D.C., se ordena que por secretaría se rinda informe 

relacionado con los depósitos solicitados aún pendientes en esta 

actuación para su conversión al juzgado hoy competente. 

 

Hecho lo anterior, gestiónese la conversión de títulos relacionados 

en documento: “02ReporteIndividualTitulos”, consignados a esta oficina 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “01SolictudConversion” 
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